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cíales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la corespondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de trafico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de lá Orden ministerial de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 11 de agosto de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse, desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7550 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
Antonio Llonch Soler para la importación de lana 
y fibras sintéticas y la exportación de hilados y 
tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Antonio Llonch Soler, en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 15 de marzo de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de abril de 1973),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 2 de abril de 1978, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
Antonio Llonch Soler para la importación de lana sucia base 
lavada o peinada en seco, lana lavada o lana peinada y fibras 
sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas 
en floca o en cable, y la exportación de hilados y tejidos de 
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sin
téticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

Quedan incluidos en los beneficios de ésta autorización, que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7551 ORDEN de 22 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Todomold, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tableros de fibra de madera y la ex
portación de paneles, revestimientos, bandejas, et
cétera, para automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente pormovido por la Empresa «Todomold, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tableros de fibra de madera y la exportación 
de paneles, revestimientos, etcétera, para automóviles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Todomold, S. A.», con 
domicilio en carretera Capellades a Martorell, kilómetro 17,3 
Masquefa (Barcelona), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de:

1. Tableros. blandos de fibra de madera, de las siguientes 
dimensiones: De 920 a 1.250 centímetros de longitud, de 250 a 
550 centímetros de anchura y de 4 a 6 milímetros de espesor 
(P. A. 44.18).

2. Tableros duros de fibra de madera, de las siguientes di
mensiones: De 189 a 300 centímetros de longitud, de 58 a 122 
centímetros de anchura y de 6,4 milímetros de espesor (toleran
cia ±-0,5 milímetros (P. A. 44.18).

3. Tableros duros de fibra de madera, grabados, de las si
guientes dimensiones: De 262 a 275 centímetros de longitud, de 
57 a 108 centímetros de anchura y de 2,5 milímetros de es
pesor (tolerancia ± 0,5 milímetros) (P. A. 44.18).

4. Tableros duros de fibra de madera, sin grabar, de las si
guientes dimensiones De 242 a 276 centímetros de longitud, 
de 103 a 107 centímetros de anchura y de 2,5 milímetros de 
espesor (tolerancia ± 0,5 milímetros) (P. A. 44.18).

Y la exportación de:
I. Paneles revestimiento puertas y paneles laterales de au

tomóviles (P. A. 87.06).
II. Revestimientos laterales de automóviles (P A. 87.06).
III. Entresuelos y bandejas para automóviles (P. A. 87.06).
IV. Revestimientos de puertas de automóviles elaborados 

con tableros duros de fibra de madera grabada (P. A. 87.06).
V. Revestimientos de puertas de automóviles elaborados 

con tableros duros de fibra de madera sin grabar (P. A. 87.06),
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 piezas de los productos más abajo reseñados 

que se exporten, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de las cantidades de mercancías que res
pectivamente se detallan:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte-


